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Ref. 110014003082-2019-01575 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se requiere al Dr. 

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA quien fuera designado como curador 

ad-litem del demandado LIBARDO AGREDO, para que se sirva tomar 

posición del cargo, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

legales correspondientes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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